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TERESA MINUCAE DE MERA / 
SUPTALERENDENES DE COMPAÑCAS £ 

En ejercicio de las atribuciones que la confiere la Lay; y. 

CONSIDERANDO: 

QUE medizaato Escritura Píblica celebrada el 12 de 
_—novienbxe de 1989, ante el Notario Dúsinmo Prinexo del Cantíán 
guito, se ha aunentado el sapital y refozrnado los estatutos 
de la compañía "REZMANÍA 53.A.”; 

GUN el señor Ingeniaro Eduardo Bueno Nartinos, en 
sa enlidad de Gercate General de la cenpañía, dsbidaenente 
satoriaado, ha sonpazecido a este Despacho paña solicitas 
la aprobación dal aumento de capital y reforma de estatutos 
de la conpañla "MENASIA 8.A.", para cuyo altesto ha prasoa- 
tado tres sepias coxtificadas de la Eserítuza Pública a que 
se refiera el consiterantdo anterior; 

QUE la Eseritura Pública antes nencicasda, gusxda 
sontoraidad e0n el lafernma U* DIA-717 y el Menorfauána NS 
SEC-BLA-40-421, de 2) de septiembre de 1980, emitidos por el 
Departamento de Zaspección y Anílisis de esta Superintendes 
cías 

QUE el Departanento Jurídico den esta Superintenden 
cía, uadiente Nenerindan 12% DI-CA-80-0014, de € de enero de 
1981, ha onitido iafornme favezabie para el aunento de «apií- 
tal y reforma de estatutos de la conpañía "RERSANIA $.A.”; 

gun para cel oterganicato de la Eueritura MHbiica 
antes mencionada, so ha eunplido osa tedos los requisictos 
aecosarios para se validos, 

RE SO0UO->RxDVoEs 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el anaento ds capital y refoerna 
de estatutos de la cengañíla "RESUALÍA S.A.”, 

Pública de 12 de sovicabre de 1989, eclabrada ante el dota» 
zio Mein Prinmzóo del Contín Quito; amento de sapátal por 
la sena de »OS MESLOMES QUINIENTOS MIL SUCRES (8/, 2*580,000), 
son lo esal «l capital de la sonpañla acciondo a la suma de 
UEAS BILLONES DE SUCKES 18/. 3*9004,.,000,00), dividido en tros 
mál acciones exdinarias y noninativas de UN ULA SUCRMES de 
valor sada us. 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Dícimo 
Primero del Cantón guita anote al mar- 

gen de la matriz de la Escrituxa Páblica de aunento de en- 
pital y xeforma de estatutos de la conpañía “"REURMANIA 8.A.”, 
esiabrada en esa Notaría el 12 de novienbre de 1980, que 
ase la aprueba sn virtud de la presente Resolución. Xi se- 
ñex Notario sentará rasón de esta anotación marginal. 

ARTICULO TERCERRO.- DISPONER que el señor Notario quinto 
del Cantón Quito anote al margen de la 

natris de la Escritura Pública de constitución de la conpa- 
fía "RUENAMIA $.A.”, celebrada en asa Notaría el 27 de agos- 
to de 197%, que nediante Escritura Pública de 12 de novien- 
bre de 1980, celebrada ante «el Metario Dúcinmo Primero 461 
Cantón quito, la sompañía ha procedidó a aumentar el capital 
y reformar sus estatutos, actos que son aprobados en vixtuá 

de la presente RMeselución. El sañor Notario sentará razón 
de esta anotación marginal. 

  
ARTICULO CUARTO. -— DISPONER que en el Registro Mercantil 

dei Cantón guíto se anote al margen de 
la inscripción de la Escritura Pública de constitución de 
la compañía "RUEMANTIA $,A.", nencienada en el Artículo an- 
terior, que nodiaste Escritura Públicas ecolabrada el 12 de 
novienbre de 1980, ante el Notario Dícimo Prinero del Can- 
tón quito, la compañía ha prosedido a aumentar el capital 
Y ZOfO0rmar sus estatutos, actos que son aprobados en vire 
tud de la presente Rresciución. Se sentará razón de esta 
anotación nargínal. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformídad con los Ar- 
tículos 33 y 163 de la Loy de Compañías, 

so inseríba en el Registro Mercantil del Cantón quito, en 
sl lábxo correspondiente, esta Resolución y la Eserítura 
Públisa de auncato de capitel y refosna de estatutos de la 
sconpañía "REEMANIA 3,.A.”, oslebrada el 12 de novienbre de 
1980, ante el Notario Décimo Primero del Cantón quito. Se 
arohivará una copia de dicha Escritura y se devolvería las 
restantes «on la ranón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por una sala 
ves, en uno de les periódicos de nayor 

cizonlación en la cindad de Quito, un estracto de la Rseri 
tura Píblica de auneanto de capital y refoerna de estatutos 
de la compañía “REENANIA 8.A.”, colebzada el 12 de novian- 
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bra de 1980, ante el Hutario Décimo Primero del Cantón Qui- 

to, son la xasón de su aprobación; extracto que será alabo- 

xado por esta Superiatendencia y entregado para su publiea- 

ción una vez presentada una copia de la Escritura con la ra- 

són del eunplinicateo ds lo dispuesto en la presento Reselu- 

«ión. 

COMPLIDO, vuelva el expediente para la 

gontinuación des su trámite. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en ¿la Su- 

periateadencia de Compañías, en Quito, a 12 ENE 1981 

o Z; > 

20 AI aÍas Mera, 
SUPERINTE 
   

   

   

PROVEYO y fígzmó la Raselución que ante- 

cada, aproebatoría del aunente de capital y xefezna de esta- 

tutosedoe la sonpañía “REZNANIA 5.2.*", la señoza Economista 

Tfezoesa Hinushs Y me Superintendente de Compañías, en 

: se 

Con esta fecha qu inscrita la presente Resolución, ba 

e 

jo el número 19 del Registro Industrial, tomo 13.- Se da 

* así cumplimiento a lo disruesto en los Arts, cuarto y  - 

1-81 quinto de la misma, de co nformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 de 22 de Ago d4e11975, publicado en el 

osto del/n 50 Año. - 
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